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GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTAS DE ZARAGOZA 

PSOE 
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN EL 
PRÓXIMO PLENO ORDINARIO 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

DEL EXCMO. 

El pasado 1 de junio, en el entorno del Parque Bruil, vecinas y vecinos del barrio volvi~ron a 

movilizarse para reclamar una respuesta municipal frente a dos realidades que afectan de manera 

grave a la convivencia y la dignidad en el barrio: la situación de sinhogarismo creciente en la zona y 

las insuficiencias de la actual planificación de la rehabilitación del grupo de viviendas Aloy Sala. 

Durante los últimos meses, el esfuerzo colectivo de vecinos , entidades sociales y plataformas 

ciudadanas ha permitido visibilizar una problemática que llevaba años cronificándose y obligado a 

la consejería de políticas sociales a tomar medidas para comenzar a buscar soluciones a esta 

situación. 

No obstante, los datos'v-la-situación actual muestran que la respuesta sigue siendo insuficiente. 

Según informaciones contrastadas por entidades sociales, en el entorno del Parque Bruil y el Casco 

Histórico más de 50 personas en situación de sinhogarismo pernoctan ca.da noche en la calle. Esta 

situación vulnera su dignidad, genera tensiones crecientes en la convivencia del barrio y produce 

una sensación de inseguridad que afecta especialmente a los vecinos de más edad. 

Por otra parte, el albergue municipal no cuenta con capacidad suficiente para ofrecer una solución 

habitacional adecuada a todas estas personas ni espacios mínimos para el almacenamiento de sus 

pertenencias, lo que agrava su vulnerabilidad. 

Simultáneamente, la rehabilitación del grupo de viviendas Aloy Sala sigue avanzando a un ritmo 

insuficiente. Solo una parte de las viviendas están incluidas en los planes actuales de rehabilitación. 

Resulta especialmente preocupante que en la segunda fase actualmente prevista no se contemple 

la instalación de ascensores, lo que supone una exclusión flagrante de las personas mayores y con 

movilidad reducida. 

Además, la tercera fase de rehabilitación - que debería ser integral , coherente y contar con 

finánciación europea- carece aún de planificación y dotación claras. 

La situaéión descrita exige una actuación inmediata y coordinada por parte del Gobierno de 

Zaragoza. 

Por un lado, es urgente reforzar la respuesta municipal frente al sinhogarismo en el Casco Histórico, 

incrementando los recursos específicos,. habilitando soluciones habitacionales dignas y espacios 

adecuados para el almacenamiento de pertenencias y garantizando una adecuada coordinación 

interáreas. 
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Por otro lado, es imprescindible que la rehabil itación del grupo de viviendas Aloy Sala se lleve a 

cabo de manera integral y accesible. No es admisible una rehabi litación parcial ni sin garantías de 

accesibilidad universal, contraviniendo la legislación vigente. 

Finalmente, es necesario establecer mecanismos estables de diálogo y seguimiento entre el 

Ayuntamiento y las entidades vecinales y sociales del barrio, garantizando la máxima t ransparencia 

y participación en todo el proceso. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista somete a la consideración del Pleno del 

Ayuntamiento de Zaragoza la siguiente: 

MOCIÓN 

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Za ragoza a dar cumplimiento del 

acuerdo tomado en la moción presentada por este grupo con fecha 27 de marzo de 2024, y 

aprobada por unanimidad, a instar a la realización de un diagnóstico de la situación del entorno del 

Parque Bruil 

2.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la ciudad a tomar, con carácter 

urgente, medidas frente a la situación de sinhogarismo en el Casco Histórico, en especial en el 

entorno del Parque Bruil , comprometiéndose a incrementar los recúrsos y dispositivos específicos 

para ofrecer una solución habitacional provisional, digna y adecuada a las personas sin hogar. 

3.- El Pleno insta a Zaragoza Vivienda y al Área de Urbanismo a garantizar la instalación de 

ascensores en la segunda fas~ de la rehabilitación del grupo de viviendas Aloy Sala; y a planificar, 

dotar financieramente y ejecutar una tercera fase de rehabilitación integral , coherente y ambiciosa, 

con financiación suficiente y preferente captación de fondos europeos. 

4.- El Pleno insta al Gobierno de Zaragoza a impulsar los equipamiento que sirven de motor de 

regeneración de la zona, como fueron el quiosco del Parque Bru il y el Centro de Historias junto a su 

entorno, con criterios de responsabilidad social. 

5.- El Pleno acuerda solicitar a las áreas implicadas la máxima transparencia y agilidad en el 

desarrollo de estas actuaciones, estableciendo cauces estables de información y participación con 

las entidades vecinales y sociales del barrio. 

En Zaragoza, a 3 de Junio de 
) 

Lola Ranera Góm~z 

Portavoz Grupo Municipal Socialista 

2 


